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No se publica ios dominaos ni d í a s festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a dis,poner que se fije un ejemplar ae 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Goberiíauor civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES,—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejémpiar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—'a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea, 
b) Los demás, una peseta línea. -

fioMeroo civil 
to la proviaáa de León 

C I R C U L A R 
Llanío la atenGiÓQ de todas las 

Corporacrones municipales de ésta 
provincia sobre lá Orden de lá Pre
sidencia del Gobierno, de cinco de 
Abril de 1943, por la que se fijan 
nuevos precios a la patata de consu
mo y, especialmente, sobre su apar
tado 1.°; en el que se determina que 
no pueden los Ayuntamientos car
gar impuesto alguno de salida n i de 
tránsito', r e c o m e n d á n d o s e al propio 
tiempo la Orden Circular del Minis
terio de la Gobernac ión de 13 de D i 
ciembre de 1941, por la que se hac ía 
a todas las Corporaciones que deben 
abstenerse de percibir arbitrios mu-
Dicipales sobre m e r c a n c í a s que se 
encuentren en t ráns i to , no , siendo, 
Por tanto, consumidas en el t é r m i n o 
municipal, 

León,, 10 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil,' . 

Antonio Martínez Caltáneo 

CIRCULAR NUMERO 7? 
Habiéndose p l e s e n t a ¿ 0 l a gpiz00 tja 

tee J'lruela ovina en el ganado exis-
víli en ^ termino municipal de 

niazanzo de Valderaduey, en cum-
tíc i ento de lo Prevenido ^n el ar-

tilo 12 del vigente Reglamento de 

iq4Ẑ tias de 26 de Septiembre de 
c]00d (Gaceta de 3 de Octubre) se de-

oficialmente dicha enfermedad. 
trQ„OS á m a l e s atacados se encuen-
rasnen Villazan/o. 

sa f^na^ndose como zona sospecho-
tat¿ mino de Mozos del Ayun-

ento de Villazanzo; como zona 

infecta el pago denominado Las 
Eras y Corral de Lacas y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o mun i 
cipal de Villazanzo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que debén ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 2 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, , 

iHila Proráo la ! . de Precios 

Precios de despojos comestibles 
de vacuno mayor y menor 

Los precios que regi rán al púb l i co 
para despojos comestibles de ganado 
vacuno mayor y menor, se rán los 
siguientes, durante los meses de Ju
l io , Agosto v Sépt iembre , como con
secuencia de estar seña lados para 
este per íodo a 0,70 pesetas kilogramo 
canal: 
H í g a d o . . . . . . 12,00 pts .kg. 
Corazón . . . . . . . . . . — 10,00 » » 
P u l m ó n 2,00 » » 
Carne d e s p o j o . . . . . . . 200 » 
L e n g u a . . . . . . . . . . . . . . 11,00 » 
Callos 4,00 » 
Patas 4,00 » 
Sangre 2,G0 » 

r Se sos . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 » 
j En primero de Octubre del pre
sente año , vo lverán a regir los pre
cios seña lados eri la Circular 377 de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

I Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc iún 
Nacional Sindicalista, 

i León, a 8 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

DMegasii 
PLUS DE CARESTIA DE VIDA 

Aclarando el concepto de este emo
lumento circunstancial,: y especial
mente los a r t ícu los 24 del Regla
mento adoplauo para la Miner ía 
Carbonífera , ea su relación con el 
apartado 6.° á¿ la Orden resolutiva, 
fecha 16 de Julio üe 1942,61 Exce
len t í s imo Sr. Ministro de Trabajo, 
ha dispuesto lo siguiente con fecha 
16 de Junio ú l t imo: 

((Iltnio, Sr.: Atendiendo a que por 
una d e n o m i n a c i ó n diferente, deter
minadas gratificaciones, de igual na
turaleza que otras respetadas por la 
r eg l amen tac ión nacional de trabajo' 
en las minas de c a r b ó n , . pudieran 
entenderse equivocadamente como 
enjugables de los pluses de Carestía, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el «PLUS DE CARES
T I A DE VIDA» se m a n t e n d r á ín te-
gro-en todos los casos sobre los j o r 
nales supér iores , primas, gratifica
ciones, etc., que se satisfacían al pro
ducirse la ap l icac ión de la nueva 
reg lamentac ión , debiendo las em
presas efectuar las liquidaciones co
rrespondientes a part ir de la fecha 
que para su vigencia establece el ar
t ículo 1.° de la Orden de 6 de Junio 
de 1942, aprobatoria de la mencio
nada reg lamentac ión .—Lo que digo 
a V. I . para su conocimiento y efecr 
tos. —Girón de Velasen.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, fiel observancia y 
l iqu idac ión de las diferencias con el 
ca rác te r retroactivo a que el precep
to se contrae. 

León, 8 de Julio de 1943.—El Dele
gado, José Suárez Mier. 
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Direitídn Beneral de Banaflería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de Ganadería 
MES DE M A Y O DE 1943 

ftSjADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteriano . 
Idem . . . . . . . . . . 
C. Sintomático. 
Peste Porcina . 
Sarna Caprina.. 
Viruela|Ovina.. 
Idem • 
Idem • • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
•Idem 
Idem 

PARTIDO 

León 
Riaño 
Murias de Paredes.. 
Valencia Don luán. 
La Vec i l l a . . . . * — 
Astorga... , 
Idem.. 
Sahagún 
León 
La Bañeza. 
Ponferrada 
Astorga 
La Bañeza 

MUNICIPIO 

Villaquilambre 
Cistierna 
Cabrillanes. 
Cordoncillo 
La Vecilla 
Turcia 
Santiagomillas. 
La Vega de Almanza. 
S. Andrés del Rabanedo 
San Pedro Bercianos.. 
Ponferrada 
Rabanal del Camino.^. 
Víllamontán. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina.. 
Idem . . . 
ídem . . . 
Porcina. 
Capina. 
Ovina.. 
Idem . ,. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem.. . 

22 
48 
5 

2 
1 
7 

20 

7 
22 
8 

21 

22 
48 
3 
2 
» 

6 
» 
5 

18 

7 
16 
7 

14 

León, 5 de íunio de 1943.^-El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Oveiero. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Amando 

Gutiérrez Diez, vecino de Matallana 
de Torio, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 7 del mes de A b r i l , a las 
doce horas diez minutos una solici
tud de registro pidiendo 16 pertenen
cias para la mina de barit ina llama
da Angeles, sita en el paraje La Peña 
de los Ríos, t é r m i n o Valle del Puerto, 
Ayuntamiento de Vegacervera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la í o rma si
guiente: 

Se t omará como p u n i ó de partida 
una cruz grabada en el tercer pico 
de la Peña de los Ríos, pintada con 
un color' encarnado y desde este 
punto se m e d i r á n doscientos metros 
al Norte y se co locará la primera es
taca, de ésta 200 metros al Este, la 
Stlgunda; 400 metros al Sur, la terce
ra; 400 metros al Oeste, la cuarta; 
•W0 metros al Norte, la quinta y con 
doscientos al Este, se l legará a la 
Pnmera estaca, quedando cerrado el 
Perímetro de las dieciséis pertenen-
Clas solicitadas. 

* habiendo hecho constar este i n -
eresado que tiene realizado el de

posito prevenido por la Ley, se ha 
to ,? 1itldo diciia solicitud por Decre-
, Oel Sr. Gobernador, sin perjuicio 

^. tercero. 
D ü ^ne se anuncia por medio del 
p ésente edicto para que dentro de 

s sesenta días siguientes al de la 

nub l i cac ión de la solicitud en .el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el iob ierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.471. 
León, 14 de Junio de 1943.^-Celso 

R. Arango. 
o 

P o 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Aller Pavia, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 8 del mes 
de A b r i l , a las once horas, una soli
ci tud de registro pidiendo 45 perte
nencias para la mina de wolfram, 
llamada Impensada, sita en el paraje 
Monte Arenas, t é r m i n o Santo T o m á s 
de las Ollas, Ayuntamiento, de Pon-
ferrada, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 45 pertenencias en la forma si
guientes: 

Con arreglo al Norte verdadero. 
Se t o m a r á como punto de partida el 
vér t ice del á n g u l o Nordeste de la 
mina « h a P r imera» , n ú m e r o diez 
m i l sesenta y desde él se m e d i r á n 
sucesivamente 1.000 metros al Oeste 
y se co loca rá la 1.a estaca; 300 me
tros ab Norte y se co locará la 2.a es
taca; 500 metros al Este y se coloca
rá la 3.a estaca; 300 metros al Norte y 

se co locará la 4.a estaca; 500 metros 
al Este y se co locará la 5.a estaca y 
600 metros al Sur, para cerrar per í 
metro con el punto de partida, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se hía 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 
. Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d í a s siguientes al de Ja 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
ÉOLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.472. 
León, 2 de Julio de 1943, — Celso 

R. Arango. 

Difisión Hidráulica del Noríe de España 
Aguas Terrestpes.--fconcuPso de proyectos 

A N U N C I O 
Hab iéndose formulado la pet ic ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: Alonso 
Zorita y C o m p a ñ í a , Sucesores de 
Manuel Sáenz, de Santa María . 

Clases de aprovechamiento: Lava
do de carbones. 



Cantidad de agua cfue se solicilu: 
Un l i t ro por segundo. 

Corriente de ddnde se ha derivar: 
Reguero de Pastrin. 

T é r m i n o municipal donde radi
can las obras: Toreno debSil (León). 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, con tán
dolos a partir de la fecha de publ i 
cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual y en horas hábi les , deberá el 
peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División Hid ráu l i ca , sitas en Oviedo, 
a d m i t i é n d o s e t a m b i é n en las mis
mas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que el de ía p e t i d ó n anunciada, 
o sean i r c ó m p a t i b l e s con él. 

A los proyectos, que se presenta
r á n por duplicado y suscritos por In 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, se a c o m p a ñ a r á , por separado, 
instancia formulada y documenta
da con estricta sujeción a lo preve
nido en el a r t ícu lo 15 del Real De-
creto-Ley de 7 de Enero, n ú m e r o 33 
de 1927. 

Oviedo, 2 5 ^ 6 Junio de 1943.-E1 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés. 

N ú m . 382.—44,00 ptas. 

e 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz
gado y Secretar ía del refrendante a 
instancia del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, represen
tado por el Procurado D. Nicanor 
López, contra D; Ignacio Díaz Gon
zález, mayor de edad, viudo y vecino 
que íué de Villafranca del Bierzo, 
declarado en rebeldía , sobre pago de 
ocho m i l pesetas de principal , inte
reses pactados y costas; para garan
t i r la expresada suma se dec laró em-. 
bargo en cinco de Noviembre ú l t imo 
el inmueble que a con t inuac ión se 
descr ib i rá , especialmente hipoteca
do en favor de la entidad actora por 
el propio deudor, y en providencia 
del día de hoy, se ha acordado sa
carle a públ ica subasta, por primera 
vez. t é rmino de„veinte días, sin su
p l i r previamente la Falta de titula
c ión y por el precio que se d i rá en 
que pericialmente ha sido tasado. 

Inmueble objeto de la subasta 
Una casa, de planta baja y dos pi 

sos, a la que faltan por su completa 
t e rminac ión los tabiques de división 
de habitaciones, en la calle de los 
Gornos, hoy Gil v Carrasco, en la 
v i l l a de Villafranca del Bierzo, seña
lada con el n ú m e r o once, de una su-

perflcie aproxima de siete metros 
veinticinco cen t íme t ros por su frente 
y respaldo y quince metros y cua
renta cen t ímet ros por los costados; 
linda: al Este, o sea frente, con d i 
cha calle de los Hornos, hoy de Gil y 
Carrasco; Sur, o sea izquierda,y 
Oeste, o sea espalda, con casa y 
huerta de Jenaro Alvarez y Norte, o 
sea derecha, con casa de herederos 
de P a u l i n ó Pérez. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, en el tomo 
816 del archivo, l ibro 51, folio 104, 
finca 5 562, inscr ipc ión 4.a. Valorada 
pericialmente en ve in t idós m i l pese
tas. 

E l remate se ce lebrará ú n i c a m e n 
te en la sala audiencia de este Juz
gado, plaza de San Isidro, n ú m e r o 
uno, el día treinta del actual, y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor del inmuble, sin lo cual no 
serán admitidos; que no Se admit i 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasac ión y 
por ú l t imo que podrá hacerse el re
mate a calidaíl de ceder a t in tercero. 

Dado en León a primero de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
G. F. Valladares.—El Secretario, An
gel Torices. 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su Partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades, y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , disponga la busca y rescate 
del semoviente que luego se di rá , 
sus t ra ído el día de ayer, en las inme
diaciones del me»cado del ganado 
a Melchor Osorio Díaz, pon iéndo lo , 
caso de ser habido, a disposic ión de 
éste Juzgado, en un ión de la perso
na o personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legít ima 
adqu i s i c ión . — E n sumario 148 
de 1943. 

Semoviente sustraído 
Una m u í a de seis a ñ o s de edad, 

pelo cas taño claro, un metro cin
cuenta cent ímet ros de alzada, herra
da de las cuatro patas, con una silla 
de cuero y estfibos del mismo ge
nero. Tiene una peladura en la pa
letilla derecha. 

Dado en León, a veintiséis de Ju
nio de m i l novecientos^ cuarenta y 
tres.—Gonzalo F. Valladares. — Él 
Secretario j u d i c i a l , Valen t ín Fer
nández . 

Requisitorias 
Francisco Abad, Manuel Rodrí

guez, Manuel Sánchez y Pedro Pi 
naz, burreros acaparadores de pie 
dra, cuyas d e m á s circunstancias y 
domici l io se ignoran y como com 
prendidos en el n ú m e r o 1.° del ar-

ticulo 835 de la Lev de En ju i c i é 
mienlo cr iminal , c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado de ins t rucción en el 
t é rmino de diez días ; bajo apercílij-
miento de ser declarados rebeldes y 
con objeto de notificarles el auto de 
procesamiento contra los mismos 
decretado enjel sumario 36 de 194.2 
que se sigue por hurto y constituirse 
en pr is ión contra los mismos de
cretada. 

Valencia de Don Juan a 16 de Ju, 
nio de 1943.—El Secretario, Pedr( 
F e r n á n d e z . 

o 

Gutiérrez Núñez, Laureano, de 24 
años de edad, estado soltero, hijo de 
Herminio e Isabel, de protesión m 
brador, natural de Santa L u c í a , 
Ayuntamiento de Pola de Gordór 
vecino de Sant ibáñez , Ayuntamiento 
de Cuadros (León), encartado en el 
expediente jud ic i a l n ú m e i o 627 de 
1942, comparece rá en el t é rmino de 
treinta días ante el Teniente Coronel 
de Arti l lería D. Pedro Mart ínez Cas
tro, Juez instructor del Mil i ta r nú
mero 2, de la Plaza de León; baje 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo eíectúa. 

León, 5 de Julio de 1943.^El Te
niente Coronel Juez instructor, PÍE 
dro Mart ínez Castro. 

Antonio Ulloa Regueiro, (a) «To-
rallo», de 34 años de edad, soltero,, 
hijo de José y Manuela, natural y 
vecino de Tor: al io-Becerreá (Lugo), 
de profesión labrador, compareceré 
en el t é r m i n o de quince días a par 
t i r de lá pub l icac ión de la presen! 
requisitoria,, ante el Juzgado Militar 
Eventual n ú m e r o 4 de la Plaza de 
Lugo, sito eñ la calle de Ruanueya, 
n ú m e r o 5, piso primero, previnién
dole que de no hacerlo, será decla
rado rebelde en mér i tos de la causa 
que se le sigue por este Juzgado y se 
le p a r a r á n los perjuicios a que hu
biere lugar por su desobediencia a 
los llamamientos judiciales. • 

Dado en la Plaza de Lugo a 3 de 
Julio de 1943.-El Cap i tán J u e z . 
Francisco Ruiz Fructuoso, 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
'de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 7,881 del 
Monte de Piedad y Caja de Aho^ 
rros de León, se hace públ ico que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara rec lamac ión alguna, se expedi
rá -duplicado de la misma, quedan
do a n n l q H " l a primera. 

N ú m . 376-11,00 ptas. 

LEON 
ita de la Dipu tac ión 

1943 


